
El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente, y tendrá la 
servidumbre de acceso que se detalla en el expediente.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Centro de Bachillerato 
Unificado y Polivalente dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11564 REAL DECRETO 852/1978, de 27 de marzo, por el 
que se rectifica el artículo 1.° del Decreto 1041/1972, 
de 6 de abril, en el sentido de que la donación se 
limita a la parcela de 5.000 metros cuadrados, la 
cual tendrá como servidumbre de acceso los terre
nos ocupados por el camino construido para acceso 
al Faro de Berbería.

Por Decreto mil cuarenta y uno/mil novecientos setenta y 
dos, de seis de abril, se acordó aceptar la donación por don 
Narciso Puget Riquel, de una parcela con destino a los servi
cios de señalización marítima por el nuevo Faro de Berbería, 
habiéndose incurrido en error al incluir en la donación el 
camino de servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DI S P O N G O :

Artículo único.—Se rectifica el artículo primero del Decreto 
mil cuarenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de seis de 
abril, en el sentido de que solamente se acepta la parcela de 
cinco mil metros cuadrados, debiendo quedar redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por don Narciso Puget Riquel, de una par
cela de cinco mil metros cuadrados a segregar de otra mayor 
cabida, la cual tendrá como servidumbre de acceso los terrenos 
ocupados por el camino construido para acceso al Faro de 
Berbería, sita en Fomentera (Baleares). La parcela donada tiene 
forma rectangular de cincuenta metros de anchura por cien 
metros de larga y el camino de acceso de dos mil doscientos 
setenta metros de longitud con una superficie de doce mil 
quinientos metros cuadrados.

La parcela donada se destinará a los servicios de señaliza
ción marítima por el nuevo Faro de Berbería.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propie
dad al folio treinta y tres, tomo veintiocho, finca número dos 
mil ciento cuarenta y ocho, Ayuntamiento de Formentera.»

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11565 REAL DECRETO 853/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ca
bildo Insular del Hierro de un inmueble de 2.000 
metros cuadrados, sito en término municipal de 
Valverde del Hierro (Tenerife), con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Cabildo Insular del Hierro ha sido ofrecido al Estado 
un inmueble de una extensión superficial de dos mil metros 
cuadrados, sito en el término municipal de Valverde del Hie
rro (Tenerife), con destino a la construcción de una casa-cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día veintidós 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Cabildo Insular del Hierro, de un 
inmueble, sito en término municipal de Valverde del Hierro 
(Tenerife), paraje denominado Llanos de Santiago, de dos mil 
metros cuadrados de superficie a segregar de otro de mayor 
cabida, que linda: al Norte, con terrenos de la finca de que 
se segregará; al Sur, camino de Trinista; al Este, avenida de 
Dacio Darías; al Oeste, terrenos de propiedad del Cabildo, que 
es la finca de que se segregará.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al folio doscientos tres, libro veintiocho, tomo ciento cin
cuenta y siete, finca número dos mil novecientos dieciocho, ins
cripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior para la Guardia Civil para los servicios de casa-cuartel, 
dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites, necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11566 REAL DECRETO 854/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar, 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi
cación, en la calle El Viento, numero 54.

Por don José Sánchez Sebastián se ha interesado la adju
dicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de El Viento, número cincuenta y cuatro, como ocupante 
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de seis mil seiscientas noventa y seis pe
setas, por los servicios técnicos correspondiente, del Ministerio 
de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don José Sánchez 
Sebastián, con domicilio en calle El Viento, número cincuenta 
y cuatro, de Melilla, de un solar propiedad del Estado, sobre 
el que se asienta una edificación, y que a continuación se 
describe: Finca urbana sita en Melilla, calle El Viento, nú
mero cincuenta y cuatro, con una superficie total de ciento ocho 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, calle 
El Viento, número cincuenta y seis; izquierda, con calle El Vien
to, número cincuenta y dos, y fondo, con calle Mesones, sin 
número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento sesenta y seis, libro ciento sesenta y cinco, folio 
sesenta y cinco, finca ocho mil ochocientos nueve, inscripción 
primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de seis mil seiscientas noventa y seis pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla, siendo también, por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente 
y los que se causen en cumplimiento del presente Real De
creto.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


